
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 07/01/2019 17:01 
Número de Folio: 00049219 
Nombre o denominación social del solicitante: Fernanda  Avendaño . 
Información que requiere: Con fundamento en los derechos de acceso a la información y de petición que
están contenidos en los artículos 6 apartado A fracciones I, III, IV, V y VI, y 8 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos respectivamente, así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública que establecen que toda la información en posesión de los sujetos
obligados es pública y que el Estado deberá garantizar el acceso a la información que poseas cualquier
autoridad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, de las Entidades
Federativas y los municipios, solicito los dictámenes de las excepciones a licitación pública de los contratos de
Obra Pública que se hayan suscrito en el 2018 por procedimiento de adjudicación directa.
A su vez, el artículo 76 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
estado de Tabasco establece que los sujetos obligados, de acuerdo con sus facultades, funciones u objeto
social, según corresponda, pondrán a disposición del público, a través de los medios electrónicos previstos en
la presente Ley y de manera actualizada, la información sobre los resultados sobre procedimientos de
adjudicación directa, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados,
que deberá contener, entre otros, los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo.
Además, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tabasco, las Dependencias
y Entidades podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública. De ser así, en el
dictamen, deberán acreditarse de entre los criterios mencionados, aquellos en que se funda el ejercicio de la
opción y contendrá además: El valor del contrato; II.- Descripción general de los trabajos; III.- El nombre o
razón social y nacionalidad del contratista; y IV.- En forma explícita, las razones técnicas, legales y
económicas que den lugar al ejercicio de la opción.
Por lo anterior, solicito los dictámenes de las excepciones a licitación pública, con la información que por ley
deben contener, de todos los contratos de Obra Pública del 2018 por procedimiento de adjudicación directa. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  



¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
29/01/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
15/01/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/01/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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